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Teniendo en cuenta las peticiones presentadas por la abogada 

CLAUDIA MARCELA NOREÑA LÓPEZ, referentes a que se fije fecha y 

hora de remate, considera este Operador Judicial que ello no 

es viable, habida cuenta, que si bien fungía como apoderada de 

la señora PAULA ANDREA CASTRILLON LOAIZA, también lo es, que 

mediante auto fechado al 21 de mayo de 2021, se aceptó la 

cesión de los derechos que le correspondían a dicha ciudadana 

en este proceso, a favor la SOCIEDAD PROMOTORA DE PROYECTOS LA 

PROVENCE, donde fue claro el despacho, requiriendo a la nueva 

demandante para que constituyera abogado (a), sin que obre en 

el expediente dicho mandato. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 
    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

19 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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